
LA INCAPACIDAD LABORAL PERMANENTE

Es incapacidad permanente la situación del trabajador que, después de haber estado sometido al
tratamiento prescrito, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de
determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No
obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación de la capacidad laboral del incapacitado, si dicha
posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo plazo.

Las reducciones anatómicas o funcionales existentes en la fecha de la afiliación del interesado en la
Seguridad Social no impedirán la calificación de la situación de incapacidad permanente, cuando se trate
de personas con discapacidad y con posterioridad a la afiliación tales reducciones se hayan agravado,
provocando por sí mismas o por concurrencia con nuevas lesiones o patologías una disminución o
anulación de la capacidad laboral que tenía el interesado en el momento de su afiliación.

Grados de incapacidad

 
Están en función de las reducciones anatómicas o funcionales sufridas por los trabajadores, siempre que
disminuyan o anulen su capacidad laboral.

• Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual.
• Incapacidad permanente total para la profesión habitual.
• Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo.
• Gran invalidez.

 
Resolución del expediente

 
Los Directores Provinciales del INSS considerarán el dictamen-propuesta de incapacidad permanente
(preceptivo, no vinculante), emitido por el Equipo de Valoración de Incapacidades y, una vez
comprobados el resto de los requisitos necesarios para el reconocimiento de la prestación, procederán a
dictar la correspondiente resolución aprobatoria o denegatoria, así como el grado de incapacidad
reconocido en caso de resolución aprobatoria, sin estar vinculados por las peticiones de los interesados,
en un plazo máximo de ciento treinta y cinco días, computados desde la fecha del acuerdo de iniciación
en los procedimientos de oficio o de la recepción de la solicitud en el INSS en los demás casos. Si la
resolución no se dicta en el plazo señalado, la solicitud se entiende denegada por silencio administrativo,
por lo que se inicia el plazo para plantear la reclamación previa a la vía jurisdiccional. Dichas
resoluciones son inmediatamente ejecutivas.

Cuando el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período de quinientos cuarenta y cinco
días naturales, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de tres meses, el estado del
incapacitado a efectos de su calificación, en el grado de incapacidad permanente que corresponda.

No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la necesidad de tratamiento médico por la
expectativa de recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a su reincorporación
laboral, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá
retrasarse por el período preciso, sin que en ningún caso se puedan rebasar los setecientos treinta días
naturales sumados los de incapacidad temporal y los de prolongación de sus efectos.

Aunque se estime la existencia de un determinado grado de incapacidad, si se comprueba que el
trabajador no cumple los restantes requisitos para causar derecho a la prestación, la resolución del
expediente se abstendrá de declarar la existencia de incapacidad permanente en cualquiera de sus
grados, limitándose a relacionar los requisitos que se consideran incumplidos y a determinar la
improcedencia de reconocer el derecho a la prestación.

Cuando, a juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador, en los grados de
Incapacidad Permanente Total, Absoluta o Gran Invalidez, vaya a ser previsiblemente objeto de revisión
por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la relación
laboral con reserva del puesto de trabajo durante dos años a contar desde la fecha de resolución por la
que se declara la incapacidad permanente.

Hecho causante y efectos económicos de las prestaciones

 
Si la incapacidad permanente surge tras haberse extinguido la incapacidad temporal de la que deriva,
bien por agotamiento del plazo máximo de duración de ésta, bien por ser dado de alta médica con
propuesta de incapacidad permanente o bien por acuerdo del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de iniciación de expediente de incapacidad permanente.

 
El hecho causante se entiende producido en la fecha de la extinción de la incapacidad temporal de la
que derive la incapacidad permanente.

 
Los efectos económicos se producen del modo siguiente:

 



o Si la cuantía de la prestación de incapacidad permanente es inferior a la del subsidio de incapacidad
temporal (prolongado desde su extinción), los efectos económicos se producen desde el día de la
propuesta de resolución.

o Si la cuantía de la prestación de incapacidad permanente es superior a la del subsidio de
incapacidad temporal (prolongado desde su extinción), los efectos económicos se retrotraerán al día
siguiente al de extinción de la incapacidad temporal y se deducirán, del importe a abonar, las
cantidades que se hubieran satisfecho durante ese período.

o Si la incapacidad permanente no está precedida por la incapacidad temporal o ésta no se ha
extinguido

 
o El hecho causante se entiende producido en la fecha de emisión del dictamen-propuesta del Equipo

de Valoración de Incapacidades (EVI) o en la fecha de emisión del dictamen médico del Instituto
Catalán de Evaluaciones Médicas (ICAM) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

 
Los efectos económicos se producen en la fecha de emisión del dictamen-propuesta o en la de la
propuesta de resolución, en función de similares criterios a los analizados para el caso de que el hecho
causante se produzca en el momento de extinción de la incapacidad temporal.

 
Si la incapacidad permanente se produce desde una situación de no alta ni alta asimilada, sólo para
incapacidad permanente absoluta y gran invalidez:

 
El hecho causante se entiende producido el día de la solicitud de la prestación y los efectos económicos
se producen el día de la solicitud de la prestación.

 
Beneficios por cuidado de hijos o menores

 
Se computará como período cotizado aquel de interrupción de la cotización, derivado de la extinción de
la relación laboral o de la finalización del cobro de prestaciones de desempleo producidas entre los
nueve meses anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores a la adopción o acogimiento
permanente y la finalización del sexto año posterior a dicha situación.

La duración de este cómputo como período cotizado será de 243 días por cada hijo o menor adoptado o
acogido en el año 2018. Dicho período se incrementará anualmente, hasta alcanzar el máximo de 270
días por hijo en el año 2019, sin que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la
cotización.

Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores, adoptantes o acogedores. En caso de
controversia entre ellos se otorgará el derecho a la madre.

Los períodos computables se aplicarán a todos los efectos, salvo para el cumplimiento del período
mínimo de cotización exigido. Tampoco tendrán la consideración de situación asimilada al alta para
poder causar otras prestaciones de la Seguridad Social.

Complemento por maternidad

 
Para las pensiones que se causen a partir de 1 de enero de 2016 se reconocerá un complemento por
maternidad a las mujeres que hayan tenido 2 o más hijos, biológicos o adoptados, consistente en un
importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía inicial de la pensión un porcentaje determinado
en función del número de hijos. Dicho porcentaje será del 5 por ciento en el caso de dos hijos, del 10 por
ciento con tres hijos y del 15 por ciento en el caso de cuatro o más hijos. El complemento de pensión no
será de aplicación a la pensión SOVI.

Reconocimiento una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación vigente en cada momento

 
No se reconocerá el derecho a las prestaciones de incapacidad permanente, derivada de contingencias
comunes, cuando el beneficiario, en la fecha del hecho causante, tenga la edad ordinaria de jubilación
vigente en cada momento y reúna los requisitos para acceder a la pensión de jubilación en el sistema de
la Seguridad Social.

Tendrán derecho a las prestaciones de incapacidad permanente, por contingencias comunes, las
personas que, reuniendo las condiciones exigidas, sean declaradas en tal situación cuando en la fecha
del hecho causante tengan cumplida la edad ordinaria de jubilación vigente en cada momento y no
reúnan todos los requisitos para acceder a la pensión de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.
En estos casos, la cuantía será equivalente al resultado de aplicar a la correspondiente base reguladora
el porcentaje que corresponda al período mínimo de cotización que esté establecido, en cada momento,
para el acceso a la pensión de jubilación.

Revisión

 
Los efectos económicos de la pensión correspondiente al nuevo grado de incapacidad permanente, que
sea reconocido en virtud de la revisión, se producirán desde el día de la propuesta de resolución.

Cambio de denominación



 
Las pensiones de incapacidad permanente, cuando sus beneficiarios cumplan la edad que en cada caso
corresponda, pasarán a denominarse pensiones de jubilación. La nueva denominación no implicará
modificación alguna respecto de las condiciones de la prestación que se viniese percibiendo.

Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual

Es aquella incapacidad que, sin alcanzar el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no
inferior al 33 por 100 en el rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las
tareas fundamentales de la misma.

Requisitos para la concesión de la prestación económica

 
Para la concesión de la prestación se deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Estar afiliado, en alta en la Seguridad Social o situación asimilada al alta
• Si la incapacidad permanente está motivada por enfermedad común:

 
o Tener cotizados 1.800 días en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha en la que se

haya extinguido la incapacidad temporal de la que deriva la incapacidad permanente.
o Para los trabajadores menores de 21 años en la fecha de su baja por enfermedad, el período

exigido se obtiene de la suma de dos cantidades: la mitad de los días transcurridos entre la
fecha en que el trabajador haya cumplido los 16 años de edad y la de iniciación del proceso de
incapacidad temporal más el plazo máximo de duración de la incapacidad temporal (545 días).

o En los supuestos de trabajadores con contratos a tiempo parcial, para la acreditación de los
períodos de cotización necesarios.

 
• Si la incapacidad permanente está motivada por accidente, sea o no de trabajo, o enfermedad

profesional no se exige período de cotización alguno.

 
Cuantía de la prestación

 
La prestación consiste en una indemnización a tanto alzado, cuya cuantía es igual a veinticuatro
mensualidades de la base reguladora que sirvió para el cálculo de la prestación de incapacidad temporal
de la que se deriva la incapacidad permanente, que se hace efectiva a partir de la correspondiente
resolución.

Compatibilidades

 
La prestación por incapacidad permanente parcial para la profesión habitual es compatible con el
desarrollo de cualquier tipo de actividad laboral.

Documentación a presentar

 
• Solicitud.
• Acreditación de identidad del solicitante, representante legal y demás personas que figuran en la

solicitud.
• Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso, o de la emancipación del solicitante

menor de edad.
• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, parte administrativo de accidente de trabajo

o enfermedad profesional y certificado empresarial de salarios reales del año anterior.

 
Incapacidad permanente total para la profesión habitual

Es aquella incapacidad que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales
tareas de dicha profesión siempre que pueda dedicarse a otra distinta.

 
Requisitos para la concesión de la prestación económica

 
Para la concesión de la prestación se deberán cumplir los siguientes requisitos:

• Estar afiliado, en alta en la Seguridad Social o situación asimilada al alta.
• Si la incapacidad permanente está motivada por enfermedad común, tener cotizados a la Seguridad

Social:

 
o Si el sujeto causante tiene menos de treinta y un años de edad, la tercera parte del tiempo

transcurrido entre la fecha en que cumplió los dieciséis años y la del hecho causante de la
pensión.



o Si el causante tiene cumplidos treinta y un años de edad, la cuarta parte del tiempo transcurrido
entre la fecha en que se haya cumplido los veinte años y el día en que se hubiese producido el
hecho causante, con un mínimo, en todo caso, de cinco años. Además, al menos la quinta
parte del período de cotización exigible deberá estar comprendida dentro de los diez años
inmediatamente anteriores al hecho causante.
Las fracciones de edad del beneficiario en la fecha del hecho causante que sean inferiores a
medio año no se tendrán en cuenta, y las que sean superiores a seis meses se considerarán
equivalentes a medio año, excepto en el caso de beneficiarios con edades comprendidas entre
los 16 y 16 años y medio.

o A efectos de completar el período mínimo de cotización exigido, se computarán, a favor de la
trabajadora solicitante de la pensión, un total de 112 días completos de cotización por cada
parto de un solo hijo y de 14 días más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido, si el
parto fuera múltiple, salvo si, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se
hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto fuera múltiple,
durante el tiempo que corresponda.

 
• Si la incapacidad permanente está motivada por accidente,  sea o no de trabajo, o enfermedad

profesional no se exige período de cotización alguno.

 
• En los supuestos de trabajadores con contratos a tiempo parcial:

 
o Se tendrán en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya permanecido en

alta con un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en
cada uno de ellos.
A tal efecto, el coeficiente de parcialidad, que viene determinado por el porcentaje de la jornada
realizada a tiempo parcial respecto de la jornada realizada por un trabajador a tiempo completo
comparable, se aplicará sobre el período de alta con contrato a tiempo parcial, siendo el
resultado el número de días que se considerarán efectivamente cotizados en cada período.
Al número de días que resulten se le sumarán, en su caso, los días cotizados a tiempo
completo, siendo el resultado el total de días de cotización acreditados computables.

o Una vez determinado el número de días de cotización acreditados, se procederá a calcular el
coeficiente global de parcialidad, siendo este el porcentaje que representa el número de días
trabajados y acreditados como cotizados sobre el total de días en alta a lo largo de toda la vida
laboral del trabajador.

o El período mínimo de cotización exigido será el resultado de aplicar al período regulado con
carácter general el coeficiente global de parcialidad.

o Si para acceder a la correspondiente prestación económica se exige que parte o la totalidad del
período mínimo de cotización exigido esté comprendido en un plazo de tiempo determinado, el
coeficiente global de parcialidad se aplicará para fijar el período de cotización exigible. El
espacio temporal en el que habrá de estar comprendido el período exigible será, en todo caso,
el establecido con carácter general para la respectiva prestación.

 
Situaciones asimiladas al alta                            

 
A efectos de las prestaciones por los distintos grados de incapacidad permanente se consideran
situaciones asimiladas al alta las siguientes:

• Excedencia forzosa del trabajador designado o elegido para cargo público.
• Traslado del trabajador por su empresa a centros de trabajo radicados fuera del territorio nacional.
• Convenio especial.
• Desempleo total y subsidiado.
• Paro involuntario subsiguiente después de haber agotado las prestaciones por desempleo, cualquiera

que sea la edad del trabajador.
• Trabajo anterior en puesto con riesgo de enfermedad profesional, a los solos efectos de que pueda

declararse una incapacidad permanente debido a dicha contingencia.
• Trabajadores en paro involuntario excluidos legalmente del régimen de desempleo o que no hayan

tenido derecho a las prestaciones del mismo, a pesar de haber perdido su ocupación sin causa a
ellos imputable.

• Períodos de inactividad de los trabajadores fijos de temporada.
• Cumplimiento de condena o sanción objeto de amnistía laboral.
• Perceptores de la ayuda equivalente a la jubilación anticipada.
• Situación de alta especial por huelga legal o cierre patronal.
• Los períodos de excedencia para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidentes, enfermedad o discapacidad no
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe una actividad retribuida, que excedan del período
considerado como de cotización efectiva.

• La situación de prolongación de efectos de la incapacidad temporal.
• La situación de incapacidad temporal, así como los períodos de descanso por maternidad, paternidad,

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar (de duración no inferior a un año) ,
que subsistan una vez extinguido el contrato de trabajo.

• El período correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido disfrutadas con
anterioridad a la finalización del contrato.

• La situación de los trabajadores afectados por el síndrome de aceite tóxico que por tal causa cesaron
en el ejercicio de su actividad.

• El período considerado como de cotización efectiva respecto de las trabajadoras víctimas de la



violencia de género.
• El período de percepción de ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de la Seguridad

Social, concedidas a trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas.

 
Cuantía de la prestación

 
La prestación consiste en una pensión, cuya cuantía es igual al 55 por 100 de la base reguladora, que se
puede incrementar en un 20 por 100 más para los mayores de 55 años, cuando por su falta de
preparación y por las circunstancias sociales y laborales del lugar de residencia se presuma la dificultad
de obtener empleo en actividad distinta de la habitual, lo cual se denominaría incapacidad permanente
total cualificada.

La cuantía de la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfermedad común no podrá
resultar inferior al 55 por 100 de la base mínima de cotización para mayores de dieciocho años, en
términos anuales, vigente en cada momento.

La pensión puede ser sustituida excepcionalmente por una indemnización a tanto alzado, si se solicita en
los tres años siguientes a la fecha de la resolución o sentencia firme que reconozca el derecho a la
pensión y se reúnen los siguientes requisitos: el trabajador sea menor de 60 años, se presuma que no va
a haber modificación de la incapacidad y se realicen trabajos por cuenta propia o ajena o, en otro caso,
que el importe de la indemnización se invertirá en la preparación o desarrollo de nuevas fuentes de
ingreso como trabajador autónomo. Si el trabajador es menor de 21 años la solicitud deberá hacerse
dentro de los tres años siguientes al cumplimiento de dicha edad.

La cuantía de la indemnización se corresponde con la siguiente escala:

• Beneficiario menor de 54 años: ochenta y cuatro mensualidades de la pensión.
• Beneficiario con 54 o más años: según una escala descendente (de doce mensualidades por

año), setenta y dos mensualidades de la pensión a los 54 años hasta doce mensualidades a los 59
años.

• Al cumplir los 60 años, el beneficiario pasará a percibir la pensión reconocida inicialmente, revalorizada
con los incrementos que se hayan establecido desde la fecha en que se autorice la sustitución.

 
Base reguladora y cuantía

 
• Por enfermedad común:

 
Si el período de cotización exigido es igual o superior a ocho años el cociente que resulte de dividir por
112 las bases de cotización del interesado durante los 96 meses anteriores al mes previo al del hecho
causante. Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo al del hecho
causante se computarán en su valor nominal, las restantes se actualizarán de acuerdo con la evolución
que haya experimentado el índice precios al consumo (IPC) desde los meses a que aquéllas
correspondan hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicia el período de bases no
actualizables. Si el período mínimo de cotización exigido es inferior a ocho años, la base reguladora se
obtiene dividiendo la suma de las bases mensuales de cotización que correspondan, en virtud del
período mínimo exigible, por el número de meses a que dichas bases se refieran, multiplicando este
divisor por el coeficiente 1,1666 y excluyendo de la actualización las bases correspondientes a los
veinticuatro meses inmediatamente anteriores al mes previo a aquél en que se produzca el hecho
causante.

Al resultado obtenido en ambos casos se le aplicará el porcentaje que corresponda en función de los
años de cotización de acuerdo con la escala prevista para la jubilación considerándose a tal efecto como
cotizados los años que le resten al interesado, en la fecha del hecho causante, para cumplir la edad
ordinaria de jubilación vigente en cada momento.

En el caso de no alcanzarse los 15 años cotizados, el porcentaje aplicable será el 50 por 100.
Determinada así la base reguladora, a la misma se le aplicará el porcentaje previsto para el grado de
incapacidad reconocida y se obtendrá la cuantía de la pensión.

Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses durante
los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se
integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento, y el resto de
mensualidades con el 50 % de dicha base mínima.

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la base
reguladora, la obligación de cotizar exista sólo durante una parte del mismo, procederá la integración
señalada en el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que
la base de cotización correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la base mínima
mensual señalada. En tal supuesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía.

• Por accidente no laboral:

 
La base reguladora será el cociente de dividir por 28 la suma de las bases de cotización del interesado
durante un período ininterrumpido de veinticuatro meses elegido por éste dentro de los siete años
inmediatamente anteriores a la fecha del hecho causante.

• Por accidente de trabajo o enfermedad profesional:



 
El cociente de dividir por 12 los siguientes sumandos:

 
o Sueldo diario multiplicado por 365 días.
o Pagas extraordinarias.
o Beneficios o participación en los ingresos computables percibidos en los doce meses anteriores.
o Pluses y retribuciones complementarias, incluidas horas extraordinarias, percibidos en los doce

meses anteriores, dividido por el número de días realmente trabajados y multiplicado por 273,
salvo que el número de días laborales efectivos en la actividad de que se trate sea menor, en
cuyo caso se aplicará el multiplicador que corresponda.

 
• En cuanto a los trabajadores contratados a tiempo parcial:

 
o A efectos de la determinación de la cuantía de las pensiones de incapacidad permanente

derivada de enfermedad común, el número de días de cotización acreditados computables se
incrementará con la aplicación del coeficiente del 1,5, sin que el número de días resultante
pueda ser superior al período de alta a tiempo parcial.

o  La integración de los períodos durante los que no haya habido obligación de cotizar se llevará a
cabo con la base mínima de cotización de entre las aplicables en cada momento,
correspondiente al número de horas contratadas en la fecha en que se interrumpió o extinguió
la obligación de cotizar.
A excepción de los períodos entre temporadas o campañas de los trabajadores con contrato de
trabajo fijo discontinuo, en ningún caso se considerarán lagunas de cotización las horas o días
en que no se trabaje en razón a las interrupciones en la prestación de servicios derivados del
propio contrato a tiempo parcial.

o Para la determinación de la base reguladora de las pensiones derivadas de contingencias
profesionales, en los supuestos en que el trabajador no preste servicios todos los días o,
prestándolos, su jornada de trabajo sea no obstante irregular o variable, el salario diario será el
que resulte de dividir entre siete o treinta el semanal o mensual pactado en función de la
distribución de las horas de trabajo concretadas en el contrato para cada uno de esos períodos.

o En el caso de contratos de trabajo fijo discontinuo, el salario diario será el que resulte de dividir,
entre el número de días naturales de campaña transcurridos hasta la fecha del hecho causante,
los salarios percibidos por el trabajador en el mismo período.

o Asimismo, a efectos de determinar la base reguladora de las pensiones derivadas de un
accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, la suma de los complementos salariales
percibidos por el interesado en el año anterior al del hecho causante se dividirá entre el número
de horas efectivamente trabajadas en ese período. El resultado así obtenido se multiplicará por
la cifra que resulte de aplicar a 1.826 el coeficiente de proporcionalidad existente entre la
jornada habitual de la actividad de que se trate y la que se recoja en el contrato.

 
Incompatibilidades

 
• Con el salario que pueda percibir el trabajador en la misma empresa o en otra distinta, cuando las

funciones coincidan con aquellas que dieron lugar a la incapacidad permanente.
• Con la percepción del 20 por 100 añadido al 55 por 100 de la base reguladora por incapacidad

permanente total cualificada, cuando se realice cualquier trabajo por cuenta propia o ajena y con las
prestaciones de la Seguridad Social que puedan derivarse de dichos trabajos, como son el subsidio
de incapacidad temporal, maternidad, paternidad o las prestaciones por desempleo.

• Si el pensionista simultanea la percepción de la pensión con la realización de cualquier trabajo por
cuenta ajena o propia, deberá comunicar tal circunstancia a la Entidad Gestora.

• Cuando la incapacidad permanente total derive de enfermedad profesional, será necesaria, para la
realización de trabajos por parte del pensionista, la autorización previa de la Entidad Gestora.

 
Documentación a presentar

 
• Solicitud.
• Acreditación de identidad del solicitante, representante legal y demás personas que figuran en la

solicitud.
• Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso, o de la emancipación del solicitante

menor de edad.
• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, parte administrativo de accidente de trabajo

o enfermedad profesional y certificado empresarial de salarios reales del año anterior.

 
Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo

Es aquella que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio.

 
Requisitos para la concesión de la prestación económica

 



Para la concesión de la prestación se deberán tener efectuadas las siguientes cotizaciones:

• Si el trabajador está en alta o en situación asimilada a la de alta
o Cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad común, se exige el mismo período de

cotización que para la incapacidad permanente total.
o Cuando la incapacidad permanente derive de accidente, sea o no laboral, o de enfermedad

profesional, no se exige período de cotización.

 
• Si el trabajador no está en alta ni situación asimilada a la de alta:

 
o Cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad común o accidente no laboral, tener

cotizados quince años, de los cuales, al menos, la quinta parte debe estar comprendida dentro
de los diez años inmediatamente anteriores al hecho causante.

 
• En los supuestos de trabajadores con contrato a tiempo parcial, para la acreditación de los períodos de

cotización necesarios

 
Cuantía de la prestación

 
La prestación consiste en una pensión cuya cuantía es igual al 100 por 100 de la base reguladora. Esta
prestación está exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Base reguladora

 
• Si el beneficiario está en alta o situación asimilada, la base reguladora se calcula aplicando

íntegramente las reglas señaladas anteriormente para el caso de la incapacidad permanente total.
• Si el beneficiario no está en alta o situación asimilada, por enfermedad común o accidente no laboral, la

base reguladora será el cociente que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del
interesado durante los 96 meses anteriores al mes previo al del hecho causante. Las bases
correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo al  del hecho causante se
computarán en su valor nominal, las restantes se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya
experimentado el índice de precios al consumo (IPC) desde los meses a que aquellas correspondan
hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicia el período de bases no actualizables.Al
resultado obtenido, en el supuesto de enfermedad común, se le aplicará el porcentaje que
corresponda en función de los años de cotización de acuerdo con la escala prevista para la
jubilación, considerándose a tal efecto como cotizados los años que le resten al interesado, en la
fecha del hecho causante, para cumplir la edad ordinaria de jubilación vigente en cada momento. En
el caso de no alcanzarse los 15 años cotizados, el porcentaje aplicable será el 50 por 100.
Determinada así la base reguladora, a la misma se le aplicará el porcentaje previsto para el grado
de incapacidad reconocida y se obtendrá la cuantía de la pensión.

• Con respecto a la integración de lagunas, y a las particularidades de los trabajadores con contratos a
tiempo parcial a efectos de la determinación de la cuantía de las pensiones de incapacidad
permanente derivada de enfermedad común.

 
Compatibilidad

 
La percepción de la pensión de incapacidad permanente absoluta no impide el ejercicio de aquellas
actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el estado del incapacitado que no representen un
cambio en su capacidad de trabajo a efectos de revisión, sin perjuicio de las facultades de revisión de la
incapacidad permanente que asisten a la Entidad Gestora que ha reconocido la prestación.

Si se realizan trabajos susceptibles de inclusión en alguno de los regímenes de la Seguridad Social,
existe la obligación de alta y consiguiente cotización, debiendo el trabajador comunicar a la Entidad
Gestora competente (INSS) el inicio de cualquier trabajo, por cuenta ajena o propia, salvo en el caso que
derive de enfermedad profesional, en que será necesaria la autorización previa.

Incompatibilidad   
      
El disfrute de la pensión de incapacidad permanente absoluta a partir de la edad de acceso a la pensión
de jubilación es incompatible con el desempeño del pensionista de un trabajo, por cuenta propia o por
cuenta ajena, que determine su inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la Seguridad
Social, en los mismos términos y condiciones establecidos en el artículo 213.1 de la Ley General de la
Seguridad Social.

 
Documentación a presentar

 
• Solicitud.
• Acreditación de identidad del solicitante, representante legal y demás personas que figuran en la

solicitud.
• Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso, o de la emancipación del solicitante

menor de edad.



• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, parte administrativo de accidente de trabajo
o enfermedad profesional y certificado empresarial de salarios reales del año anterior. 

 
Gran invalidez

La situación de un trabajador afectado de incapacidad permanente que, a consecuencia de pérdidas
anatómicas o funcionales, necesita la asistencia de otra persona para llevar a cabo los actos más
esenciales de la vida, como vestirse, desplazarse, comer y análogos.

Requisitos para la concesión de la prestación económica

 
Se exigen los mismos requisitos que para la incapacidad permanente absoluta.

Cuantía de la prestación

 
La prestación consiste en una pensión según lo establecido para la incapacidad permanente total o, en
su caso, incapacidad permanente absoluta, incrementándose su cuantía con un complemento, destinado
a que pueda remunerar a la persona que le atienda. El importe será equivalente al resultado de sumar el
45 por 100 de la base mínima de cotización vigente en el momento del hecho causante y el 30 por 100
de la última base de cotización del trabajador correspondiente a la contingencia de la que derive la
situación de incapacidad permanente. En ningún caso el complemento podrá tener un importe inferior al
45 por 100 de la pensión percibida, sin el complemento, por el trabajador.

Esta prestación está exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
Base reguladora

 
La base reguladora se calcula aplicando íntegramente las reglas señaladas anteriormente para la
incapacidad permanente absoluta.

 
Compatibilidad

 
Se aplican las mismas reglas que para la incapacidad permanente absoluta.

Incompatibilidad

 
Se aplican las mismas reglas que para la incapacidad permanente absoluta.

Documentación a presentar
• Solicitud.
• Acreditación de identidad del solicitante, representante legal y demás personas que figuran en la

solicitud.
• Documentación acreditativa de la representación legal, en su caso, o de la emancipación del solicitante

menor de edad.
• En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, parte administrativo de accidente de trabajo

o enfermedad profesional y certificado empresarial de salarios reales del año anterior.

 


